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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PEBETAB

Un mes 	 6 Un mes 	 6
Trimestre. • . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. . . . 28
Uia año . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 411 céntimos de peseta.

PAGO A.DELANTADO.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertet
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mar=

de 1904 y 7 de Febrero de 1916).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

'Artículo 20.--Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y loe uple,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lo«
derechos de inserción de los anuncios en loe perl6dices.
cuidando de reintegrarse del rematante, 1 le blablere•

del importe total de estos gastos con arreglo e in
puesto anen la regla octava del artículo e.° do este Regla',

mente.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto

anuncio que sea a instancia de parte sin que albonen 101
Interesados el importe de su publicación c garanticen

al pago a razón de Ab pesetas línet o para de
ella.

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Peninsula, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ; gnorancia de las leyes Ro excusa c1,

su cumplimiento.
Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).
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Jefatura del Estado

LEY
de 2 da Febrero de 1939 derogando la de
Confesiones y Congregaciones Religiosas

de 2 de Junio de 1933

Entre todas las disposiciones de
carácter laico promulgadas por la Re-
pública, ninguna tal vez tan violenta,
como la de Confesiones y Congrega-
ciones Religiosas de dos de Junio de
mil novecientos treinta y tres, dictada
en ejecución de los artículos veinti-
séis y veintisiete de la Constitución
de nueve de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y uno.

Ante todo, partía aquella Ley de
una base absolutamente falsa: la coe-
xistencia en España de pluralidad de
confesiones religiosas, cuando es no-
torio que en nuestra Patria no hay
más que una, que los siglos marcaron
con singular relieve, que es la Reli-
gión Católica, inspiradora de su genio
y tradición.

Implicaba, además, fuerte violencia
de la justicia, privar a la Iglesia Cató-
lica de la libre disposición de los lu-
gares, de las cosas temporales, mix-
tas y aun de las sagradas y prescindir
de ella para reglamentar con aparien-
cias de juridicidad a Entidades, Aso-
ciaciones, Fundaciones y Corporacio-
nes sometidas a su legislación, violen-
tando e incumpliendo la santidad de
un pacto bilateral que el nuevo Esta-

do respeta, por obligar igualmente a
las altas partes contratantes.

En consecuencia,
DISPONGO:

Artículo único. Quedan deroga-
das la Ley de dos de Junio de mil
novecientos treinta y tres y cuantas
disposiciones complementarias se dic-
taron para su aplicación o ejecución.

Igualmente se deroga el Decreto de
veinte de Agosto de mil novecientos
treinta y uno, relativo a venta de bie-
nes eclesiásticos.

Disposición transitoria
Las Ordenes Religiosas recobran

la situación jurídica que tenían en
España con anterioridad a la Consti-
tución de nueve de Diciembre de mil
novecientos treinta y uno.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos a dos de Febre-
ro de mil novecientos treinta y nueve.
—HI Ario Triunfal.

Francisco Fjranco

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 288

Inspección Provincial Veterinaria

A partir del día 15 del corriente y
de acuerdo con lo que previene el
art. 13 del vigente Reglamento de Tra-
tamiento Sanitario Obligatorio del
ganado, para el sacrificio en Matade-
ros municipales e industriales de es-
ta provincia, es obligatorio presentar
a la Dirección de dichos estableci-
mientos la guía de origen y sanidad
del ganado que vaya a sacrificarse, a

la vista de las cuales serán extendi-
dos por los Directores respectivos,
certificados de baja de los animales
sacrificados. El propietario del gana-
do entregará el certificado que reci-
ba, en la Inspección municipal Vete-
rinaria donde tenga extendida su car-
tilla, del 1 al 5 del mes siguiente, para
que se hagan las anotaciones de baja
correspondientes.

A partir de la citada fecha y por
los señores Inspectores municipales
Veterinarios, no se expedirán guías
de origen y sanidad para el ganado
cuyo propietario no presente la carti-
lla que preceptúa el artículo 4 del ci-
tado Reglamento, haciendo constar
al dorso de las que expidan, el nú-
mero de la cartilla en que el ganado
esté registrado y nombre del propie-
tario del mismo.

Se recuerda a los señores ganade-
ros que está totalmente prohibida la
circulación y transportes de ganado
sin la correspondiente guía de origen
y sanidad.

Córdoba 9 de Febrero de 1939.
—III Ario Triunfal—El Inspector pro-
vincial Veterinario, Sebastián Mi-
randa.
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LA CONSTANCIA
Abastecedora de Aguas Pota-

bles de Espejo (Córdoba)

Núm. 272

Para cumplir lo prevenido en los
artículos 38 45 reformados de sus Es-
tatutos, se convoca a los señores ac-
cionistas a Junta general ordinaria,
que se celebrará en el domicilio so-
cial el día quince de Febrero próximo
a las cuatro de la tarde, con objeto
de examinar y en su caso aprobar

la Memoria, Balance y cuentas refe-
rentes al ario terminado el treinta y
uno de Diciembre último.

También se elegirá en dicha Junta
el Consejo de Administración que ha
de actuar en el bienio de 1939 40.

Desde el uno al trece de Febrero,
los señores accionistas se servirán
pasar por la oficina de la Administra-
ción, a fin de que después de cumpli-
do lo dispuesto por el artículo treinta
y seis de los Estatutos se les faciliten
las papeletas de admisión a la Junta,
sin la cual no podrán concurrir a la
misma.

Espejo veinte y seis de Enero de
mil novecientos treinta y nueve.—
III Ario Triunfal.—El Administrador,
Justino Gracia.

	411.-.4 	 rubra

Universidad de Sevilla

Núm. 294

A N U N, C 10

Incoado ante el Rectorado de esta
Universidad por la Rda. Madre Ma-
ría González y Llovera, expedien te
para el reconocimiento legal del Cole-
gio de Religiosas del Sagrado Cora-
zón de Jesús, establecido en Córdo-
ba, del que es Superiora, se hace pú-
blica, de conformidad con lo dispues-
to en la Orden del Ministerio de
Educación Nacional de 7 de Diciem-
bre último (B. O. número 167), la in-
coación de dicho expediente, por si
alguien tuviere que oponer reparos a
su tramitación.

Sevilla 9 de Febrero de 1939.—
III Año Triunfal.—Ei Secretario ge-
neral, Manuel de J. López Guerrero
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 295
Don José Espina Almansa, Juez mu-

nicipal suplente en funciones del
Juzgado municipal del Distrito nú-
mero dos de esta capital.
Hago saber: Que en los autos se-

guidos a instancia de don Antonio
Ariza Sahagún contra don Vicente
Tarazona Villamasares y sus herede-
ros, en reclamación de cantidad, se
ha dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a nueve de Febrero de mil
novecientos treinta y nueve. El señor
don José Espina Almansa, Juez muni-
cipal suplente en funciones del Juzga-
do número dos de la misma, habiendo
visto los presentes autos juicio verbal =

seguido entre partes de la una como
actor don Antonio Ariza Sahagún y
de la otra como demandados don Vi-
cente Tarazona Villamasares y sus
herederos sucesores o causabientes
en relación de cantidad, y

FALLO.—Que debo condenar y
condeno a don Vicente Tarazona Vi-
Ilamasares, sus herederos, sucesores
y causabientes, caso de haber falleci-
do el anterior a que abone a don An-
tonio Ariza Sahagún la cantidad de
setecientas ochenta pesetas, que le
debe como importe de veinte y seis
meses de renta anticipados a razón
de treinta pesetas cada uno, por el
arrendamiento de una cochera pro-
piedad del demandante, intereses le-
gales desde la interposición de la
demanda y costas, notificándose esta
sentencia a los demandados por me-
dio de edicto, a cuyo efecto se librará
oficio al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de esta Plaza, el que se
entregará al actor para que se cuide
de su cumplimiento. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Espina.

PLIBLICACION.—Leída y publica-
da fue la anterior sentencia en el día
de su fecha por el señor Juez estando
celebrando Audiencia publica, doy fi.
—R. Pesquero.

Dado en Córdoba a nueve de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
nueve.—IH Ario Triunfal.—El Juez,
José Espina.—E1 Secretario, R ‘ Pes-
quero.

POSADAS
Núm. 240

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
de esta villa de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y la de
Sevilla se interesa a toda clase de
autoridades tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan a
la busca y captura de los procesados
cuyas demás circunstancias constan
a continuación y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado en la prisión de este partido.

Al propio tiempo se cita y emplaza
a los referidos procesados a fürde

que dentro del término de diez días
comparezcan ante este Juzgado con
objeto de constituirse en prisión de-
cretada en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado bajo el número 17
del ario 1936 sobre sedición, con la
prevención de que sí no comparecen,
serán declarados rebeldes parándo-
les los demás perjuicios a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Nombres, apellidos y demás cir-
cunstancias de los procesados:

Francisco Morente Leonés, natu-
ral y vecino de Palma del Río, con
domicilio en la Plaza de la Constitu-
ción, de 22 arios, soltero.

Miguel Herencia Chacón (a) el de
la Salvadora, natural y vecino de
Palma del Río, de 50 arios, casado,
del campo, con domicilio en calle
Salvador número 13.

Juan Damas Algeciras, conocido
por el de la Angelita, natural de Sevi-
lla, de 28 arios, soltero, albañil, vecino
de Palma del Río con domicilio en
calle Plata número 15.

Carlos García Carmona (a) El Cho-
cho, natural de Posadas, de 24 arios,
soltero, albañil, vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle Ancha
número 53.

Juan Acosta Manzano (a) El Lob,
natural y vecino de Palma del Río,
con domicilio en calle Castelar nú-
mero 5, de 34 arios, casado, comer-
ciante.

Juan González Cantero (a) Ranan-
co, natural y vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle San Se-
bastián, de 60 arios, casado, del
campo.

Antonio Morales Porras, natural y
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Belén número 18, de 36
arios, casado, del campo.

Miguel Franco Navarro (a) Medio-
peo, natural y vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle Muñoz
número 1, de 38 arios, casado, del
campo.

Munuel Delgado Megas 	 Chicu-
so, natural y vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle Purísima,
de 26 arios, casado, albañil.

Diego Moreno Mesa, natural de
Córdoba, vecino de Palma del Río,
con domicilio en calle Pi y Margall
número 43, de 28 arios, soltero, me-
cánico.

Josefa Espejo Beurnio (a) Perjui-
cia, natural y vecina de Palma del
Río con domicilio en calle Muñoz nú-
mero 32, de 30 arios, casada.

Josefa Muñoz Medina (a) Pepillia,
natural y vecina de Palma del Río,
con domicilio en calle Belén, de 40
años, casada,

Juan Contreras Lorca (a) Pollan-
cón, natural y vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle Sánchez
número 14, de 40 arios, casado, car-
pintero.

Juan Domínguez Montero (a) Cha-
ramusca, natural y vecino de Palma
del Río, con domicilio en calle Santa
Clara número 6, de 28 arios, soltero,
arriero.

Manuel Domínguez Montero (a)
Charamusca, de la misma naturale-
za, vecindad y domicilio, de 25 arios,

Luís Pérez Contreras (a) Pollan-
cón, natural de Sevilla, de 20 años,
soltero, del campo, con domicilio en

calle Sanchez,nútnero 14.

Francisco López Espejo (a) Pichita,
natural y vecino de Palma del Río,
con domicilio en calle Belén, de 46
arios, casado, del campo.

Enrique de Huelva, Becerril (a)
Vallina, natural de Puebla de los In-
fantes, de 36 arios, casado, Médico,
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Pi y Margall.

Rafael Barrientos López (a) Betu-
nero, natural de Zafra, de 25 arios,
casado, jornalero, vecino de Palma
del Río, con domicilio en calle Ba-
rrio de San Francisco número 15.

Antonio Franco Ruiz (a) Rabichao,
natural y vecino de Palma del Río coa
domicilio en calle Ancha número 46,
de 38 arios, casado. del campo.

Juan María López Ruiz (a) Sillero,
natural y vecino de Palma del Río,
con domicilio en calle Sánchez núme-
ro 23, de 40 arios, casado, arriero.

Vicente Chacón Becerra, nutural y
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Castelar número 6, de 65
arios, casado, barbero.

Vicente °lacón González, natural
y vecino de Palma del Río, con domi-
cilio en calle Castelar número 6, de
24 arios, soltero, barbero.

Daniel López Mellado, natural y
vecino de Palma del Río, con domi-
cilio en calle Cárdenas número 3, de
33 arios, soltero, jornalero.

Angel Fernández Blanca, natural y
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Gracia número 6, de 38
arios, casado, jornalero.

Antonio Almenara García, natural
y vecino de Palma del Río, con domi-
cilio en calle Sánchez número 14, de
44 arios, casado, del campo.

Rafael Muñoz Caro (a) Jalao, natu-
ral y vecino de Palma del Rio, con
domicilio en calle San José, de 40
arios, casado, del campo.

Antonio Almenara Muñoz (1) Ja-
lao, natural y vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle Sánchez,
de 34 arios, soltero, del campo.

Francisco Rodríguez González (a)
Niño de la Pelá, natural y vecino de
Palma del Río, con domicilio en calle
Sánchez número 16, de 27 arios, ca-
sado, del campo.

Manuel Rodríguez González (a)
Niño de la Pelá, natural y vecino de
Palma del Río, con domicilio en calle
Sánchez número 16, de 25 arios, ca-
sado del campo.

Antonio Rodríguez González (a)
Niño de la Pela, natural y vecino de
Palma del Río, con domicilio en calle
Sánchez número 16, de 22 arios, sol-
tero, del campo.

Antonio Es paña Ocaña, natural de
Alcolea del Río, de 58 años, casado,
industrial, vecino de Palma del Río,
con domicilio en calle Belén núme-
ro 30.

José España Algarrada, natural y
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Belén número 30, de 25
arios, soltero, chófer.

Antonio España Algarrada, natu-
ral y vecino de Palma del Río, con
domicilio en calle Belén número 30,
de 19 arios, soltero, jornalero.

Juan Manuel Sánchez Nuñez, natu-
ral y vecino de Palma del Río, con
domicilio en calle Llana de San
Francisco, de 50 arios, casado jorna-
lero.

Manuel García Arroyo, natural y
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Nueva, de 45 arios, solte-
ro, jornalero.

Gumersindo Santiago Páez (a) Chi-
menea, natural y vecino de Palma

del Río, con domicilio en calle Pasto.
ras número 25, de 60 arios, casado,
del campo.

Antonio Barrena Fernández (a) co.
rreo, natural y vecino de Palma del
Río, con domicilio en calle Salvador
número 44, de 40 arios, casado, del
campo.

Antonio Benítez González (a) Niño
de la Pina, natural y vecino de Palma
del Río, con domicilio en Carretera
de la Campana, de 19 arios, soltero
del campo.

Francisco Galera Ortega, natural y
vecino de Palma del Río, con domici-
lio en calle Muñoz número 15, de 27
arios, del campo.

Manuel Pérez Reyes, natural y ve-
cino de Palma del Río, con domicilio
en calle Purísima, de 32 arios, soltero,
del campo.

Rafael Franco Anguita, natural y
vecino de Palma del Río, domiciliado
calle Caño 26, de 25 arios, soltero, del
campo.

José Ramírez de Vergel, natural de
Córdoba, de 25 arios, casado, Perito
Aparejador, vecino de Palma del Río,
con domicilio en calle Ancha.

Claudio Díaz Miranda, cuyas de-
más circunstancias se desconocen.

Dado en Posadas a 20 de Enero de
1939.—II Ario Triunfal.—Rifael Pei-
dró.—E1 Secretario Judicial, José de
Uribe.

Administración de Justi cia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emp/azei
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuacio—n se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
fuea o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fccha
de la publicación de/ anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Crimina !,,, , 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
Za Ley 7e Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 242

ROJANO SERRANO, Manuel de
Santa Martina; hijo de Rafael y de
Encarnación, natural y vecino de
Córdoba, con domicilio en la calle de
San Acisclo número siete, procesado
por causa número 125 ario 1932 por
infracción de la Ley de Caza, se lla-
ma a dicho procesado para que en el
término de diez días comparezca ante
este Juzgado contados desde El si-
guiente al en que tenga lugar la inser-
ción de la presente en los BOLET I

-NES OFICIALES de Córdoba y Se-
villa para constituirse en prisión en
la cárcel de este partido y a dispos i

-ción del referido Juzgado.
Lora del Río a 1. 0 de Febrero de

1939.—hl Año Triunfal.-11 Juez de
Instrucción, Cándido T4rrida.

IMP. PROVINCIAL---9ORDOM
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